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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE YUNCLER DE LA SAGRA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas, se hace pública la Notificación 
de la/s Resolución/es recaída/s en los expedientes de declaración de caducidad y baja de la inscripción 
en el padrón municipal de habitantes de Yuncler, dictada/s en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el punto 8 de la 
Resolución de 28 de abril de 2005 del Instituto Nacional de Estadística, de las personas que a continuación 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación personal en el último domicilio conocido ésta 
no se ha podido practicar.

La presente publicación determina la fecha efectiva de la baja en el Padrón de Habitantes.

Nombre y Apellidos Documento Identificativo

PAULA ANDREA JIMENEZ GARCIA ******030

ANOUAR BENDHIM ******245

FERNANDO JAVIER CHIACHIO ******467

MOHAMED EL HAMDIOUI ******278

LILIA VACA FRANCO ******589

LUZ ANGELICA OOYA GUZMAN ******080

FATIMA BENAMAR ******33Z

MOHAMMED EL KHLANGI ******021

De conformidad con lo establecido por el art. 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, esta/s resolución/es pone/n fin a la vía administrativa y contra la/s misma/s podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Toledo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente de la presente publicación.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente 
recurso de reposición potestativo ante Alcalde-Presidente de esta Entidad, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Yuncler de la Sagra, 24 de octubre de 2022.–El Secretario, Miguel Rubio Kallmeyer.
N.º I.-5387
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